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,1. I . AUTO No. "112-0123 
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 


$ANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL 

•1I 

LA JEFE DE LA OFICINA JURíDICA DE LA CORPORACiÓN AUTONOMA 

REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO - NARE "CORNARE", 


1I O 3 FEO 2015 
li 	 . 

En uso He sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y
I 
I 
I, . 


CONSIDERANDO 

. I
I 

Que la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
"CORNARE", le;ifue asignado el manejo, administración y fomentó de los recursos 
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

'Que la ley 99 ~e 1993, dispone que las corporacione~ Autónomas regionales 
ejercerán funciohes de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y 
por lo tanto, p9drán imponer y ejecutar medidas de policia y I¡¡¡s sanciones 
previstas en la h!:ly en caso de violación de las normas sobre protección ambiental 
y manejo de los recursos naturales renovables. . . 

I 
ANTECEDENTES 

Que mediante q'ueja ambiental con Radicado SCQ~131-0036 del 15 de enero del 
2015,"La interesada manifiesta que se realizó movimientos de tierra afectando una 
fuente, además) en e/ mismo sector se está presentando %res muy fuertes a/ 
parecer por pozos sépticos que están vertiendo en una fuente que para por el 
sector". I . . . 

Que en atenció~ a queja funcionarios·de esta corporaCión realizaron visita al lugar 
indicado y comd resultado de la visita se generó el Informe técnico 112-0148 del 
27 de enero del 2015. donde se observó 

• 	 "En el PldiO visita'do, se viene construyendo /a Urbanización "SANTA ANA, 

Recinto Campestre';. 

'11 

• 	 El proyectb ya se encuentra en el proceso constructivo de las ViViendas. 

1I 

• 	 Para la adecuación del terreno, se vienen realizando actividades de movimiento de 
tierra, consistente en cortes y llenos. . 

.• . Se la intervención de 3 fuentes de agua, afluentes del RíoeVide~ciÓ 
! PANTANiLLo. ,. 

842.700; Y: 1.162.199; Z: 2.215 msnm, se 
de 73 metros lineales en tubería de 20" de 
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diámetro, para empalmar la obra existente sobre la vía hacia la vereda Pantanillo, 
la cual se realizó con autorización de Cornare, según Resolución 12-5112 del 27 
de octubre de 2014. 

• 	 Sobre la vía que conduce a la vereda Pantanillo, se encuentran las obras 
transversales por las cuales cruzan las otras dos (2) fuentes de agua que fueron 
intervenidas, al parecer con filtros y posteriormente el sitio fue llenado con limo. 

• 	 En campo se evidenció el nacimiento de agua de una de las fuentes en el punto 
con coordenadas X: 842.766; Y: 1.162.007; Z: 2.211. 

• 	 Con las actividades de movimiento de tierra, no se evidencia una adecuada 
separación de la ceniza volcánica y la capa orgánica del suelo. Se evidencia 
material heterogéneo en los llenos realizados. El suelo se encuentra expuesto en 
la vertiente aferente a las fuentes a las fuentes de agua, generando arrastre de 
sedimento al Rfo PANTANILLo. 

• 	 En lo referente a aguas residuales, generadas por aproximadamente 60 
trabajadores, se construyó un pozo séptico con campo de infiltración de un solo 
ramal, con drenaje hacia la obra de la vía por donde pasa la fuente hídrica, cuyo 
nacimiento se georreferenció anteriormente. El agua del filtro finalmente brota en 
el sitio de la obra transversal, lugar donde se percibe olor característico a agua 
residual, motivo por el cual, la comunidad del sector se viene viendo afectada por 
olores. En la visita no se evidenció descarga directa de aguas residuales. 

• 	 El maestro de obra del proyecto SANTA ANA, el señor GUSTAVO HERNANDO 
Vt:LEZ, manifestó que en los próximos días se va realizar la conexión de las 
aguas residuales ai colector urbano que pasa por el sector'. 

En razón a lo anterior existe sustento factico y jurídico para proceder a iniciar 
procedimiento sancionatorio de carácter ambiental atendiendo a los siguientes. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, 
consagra que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: "El Ambiente es 
patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación 
y manejo, que son de utilidad pública e interés social". 

Ruta: ..........w_comare gov ooIsgi ¡Apoyol Gestión JurldicalAnellos Vigencia desde: 

Nov-01-14 F-GJ-22N.05 


C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A

http:F-GJ-22N.05


a. Sobre el inicio del procedimiento sancionatorio. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 1 de la Ley 1333 de 2009, el Estado es 
'el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental. 

i 
? 

'EI articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece:"Se considera infracción en materia 
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 
1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 

Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio 
ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil 
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: 
el daño, el hechb generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. 
Cuando estos eiementos' se configuren darán lugar a una sanción administrativa 
ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el 
hech,O en materia civil. 

Parágrafo r: En: las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del 
infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. . 

Parágrafo 2°: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los 
daños y perjuicios causados por su acción u dmisiÓn". . 

Que el articulo 18 de la ley en comento, contempla: '''Iniciación del 
procedimiento 1 sancionatorio. El procedimiento sanciona torio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de 
haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el 
Código Contencioso Administrativo, el fual dispondrá el inicio del 
procedimiento Isancionatorio para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos". 
El artículo 22 prescribe: "Verificación de los hechos. La autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como 
visitas técnicas;! toma de muestras, exámenes de. laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y 
pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios". 

b. Sobre las normas presuntamente violadas. 
j; . 

Igualmente, el decreto 2811 de 1974 en su artículo 8 dispone que se consideran 
factores que deterioran el ambiente: 
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b). La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras; 
d). Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 
e). La. sedimentación en los cursos y depósitos de agua" 

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del Articulo 107 de la 
Ley 99 de 1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser 
objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 

Decreto 1541 de 1978 

Artículo 1040 dicta: Lá construcción de obras que ocupen el cauce de una 
corriente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las 
condiciones que establezca el Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente, Inderena. Igualmente se requerirá permiso cuando se 
trate de la ocupación permanente o transitoria de playas. 

Acuerdo 265 de 2011 de CORNARE, en su artículo 40 establece cuales son los 
lineamientos y actividades necesarias para el uso adecuado de los suelos en los 
procesos de movimientos de tierras. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 
, 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta los hechos que se investigan, se 
vislumbra una violación a una norma de carácter ambiental. lo cual éonstituye una 
infracción de carácter ambiental. 

Como presunto responsable a la vulneración de las obligaciones contenidas en la 
normatividad descrita, aparece ALMADIA INGENIEROS CONSTRUCTORES 
SAS con Nit 900.622.166-8, representada legalmente por el señor AIDO RAFAEL 
DAMATO BASSI identificado con cedula de ciudadanía 8.234.652, o quíen haga 
sus veces, los cuales construyen el Proyecto urbanístico "Santa Ana, Recinto 
Campestre" . 

PRUEBAS 

• Queja SCQ-131-0036 del 15 de enero del 2015. 
• Informe técnico 112-0148 del 27 de enero del 2015 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

DISPONE 

ARTíCULO PRIMERO: INICIAR PROCEDIMIENTO ADMNISTRATIVO 
SANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL en contra de ALMADIA 
INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS con Nit 900.622.166-8, representada 
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legalmente por JI señor AIDO RAFAEL DAMATO BASSI identificado con cedula 
de ciudadanía 8.234.652, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de ipfracción a las normas ambientales, por las razones enunciadas 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR a ALMADIA INGENIEROS 
CONSTRUCTORES SAS con Ni! 900.622.166-8, representada legalmente por el 
señor AIDO' RAFAEL DAMATO BASSI identificado con cedula de ciudadanía 
8.234.652, proceda a: 

• 	 "Implementar acciones encaminadas a retener y contener sedimentos, de manera 
tal que no lleguen a las fuentes de agua. 

• 	 Restituir el, cauce natural de las fuentes hídricas que fueron intervenidas sin 
,1

autorización de La Corporación. 

• 	 Implementar' acciones encaminadas al apr.ovechamiento, protección y 
conservación del suelo, de acuerdo a los lineamientos y actividades'estipuladas en . 
al ACUERDO CORPORA TlVO 250 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2011". 

ARTíCULO TERCERO: A fin de establecer con certeza los hechos constitutivos 
de infracción, y cbmpletar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar 
todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias, 
conducentes y pertinentes, en los términos del articulo 22 de la Ley 1333 de 2009. 

:1 

ARTICULO CUARTO: INFORMAR que de conformidad con el artículo 20 de la 
Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas, o auxiliar al funcionario competente, cuando 
sea procedente eh los términos de los articulas 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través 
de la página Web, lo resuelto en este Acto Administrativo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 

ARTíCULO SEXTO: ORDENAR a la subdirección de servicio al cliente de 
CORNARE, la realización de una visita de control y seguimiento con él fin de 
establecer el cumplimiento a los requerimientos, está en un término de 30 días, 
contados a partir de surtida la notificación del presente acto administrativo,. 

,1 

ARTICULO SÉPTIMO: COMUNICAR sobre el inicio de este proceso sancionatorio 
de carácter arribiental a la Procuraduría Agraria, de conformidad con el artículo 56 
de la Ley 1333 de 2009. 

'1 

ARTICULO OCTAVO: NOTIFICAR el presente Acto administ\cltivo a ALMADIA 
INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS con Nit 900.622.166-8, representada 
legalmente por ellseñor AIDO RAFAEL DAMATO BASSI identificado con cedula 
de ciudadania 8.234.652, quien podrá ser localizado en el kilometro 0,5 via 
pantanillo (El Retiro), con teléfonos, 541 0442 - 541 37 99 Y correo electrónico 
almadia.ingenieros@gmail.com, santaanadelretiro@gmail.com 

Ruta' wwwcomaregolJ.colsal/ApO'lol Gesti6n Juri<jjoaJAn~'IJ;oe: Vigf}ncia desde: 
. Nov-01-14 

C;~~~, 

CorporocI6n Aut6nomo Reglonol de 
Correro 59 NI' 44-48 Autopista MedelUn ~ Bogot6 km 

RegIOnales; P6c"mo: 869 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A

mailto:santaanadelretiro@gmail.com
mailto:almadia.ingenieros@gmail.com


En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la 

Ley 1437 de 2011. 


ARTíCULO NOVENO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 


Expediente: 056070320802 


NOTIFiaUESE PUBliaUESEY CÚMPLASE 

ISAS 

Expediente: 056070320602 
Proyectó: Sfefa"njl Pofanis 
Técnlco:Diego Ospina 
DependenCia: subdirecciÓn de servicio al cliente 
Fecha de proyeccion: 2910112015 
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